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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla la Unidad Formativa UF1945: Puesta en marcha del Sistema de Gestión Ambiental (SGA),


perteneciente al Módulo Formativo MF1973_3: Sistemas de gestión ambiental,


asociado a la unidad de competencia UC1973_3: Ejecutar la puesta en marcha y mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental (SGA)


del Certificado de Profesionalidad Gestión ambiental.




Capítulo 1


Determinación de las fases relativas a la definición de la estructura del Sistema de Gestión Ambiental (SGA)


Contenido


1. Introducción


2. Definición del alcance del Sistema de Gestión Ambiental en la organización


3. Diagnóstico inicial sobre aspectos ambientales aplicables a la organización


4. Metodología de identificación y puntualización de requisitos legales y otros requisitos aplicables a la organización


5. Evaluación del cumplimiento legal


6. Objetivos, metas y programas


7. Plan de implantación del SGA


8. Diseño y elaboración de la documentación asociada al SGA


9. Resumen



1. Introducción


En el contexto actual, donde la imagen corporativa y la conciencia medioambiental han ganado tanto peso, se hace indispensable la búsqueda continua de mejora y más en concreto la mejora medioambiental.


Es esta la finalidad con la que surgen los Sistemas de Gestión. Siendo una herramienta para todo tipo de empresas o instituciones, independientemente de su tamaño, actividad, que ofrezcan productos o servicios, que tengan carácter público o privado, etc.


En algunas ocasiones las empresas se centran en la búsqueda de reducir su impacto medioambiental, fomentar su ahorro energético o de recursos. Es en estas circunstancias donde es recomendable implantar un Sistema de Gestión Ambiental (SGA). Este sistema puede estar basado en sistemas de estandarización como la norma ISO 14001:2015 (International Organization for Standarization) o en reglamentación de la Unión Europea EMAS (Ecomanagement and Audit Scheme), en su versión III, de la cual se han actualizado los anexos I, II, III y IV.


Un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) es la parte del sistema general de gestión que incluye la estructura organizativa, las actividades de planificación, las responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos para desarrollar, aplicar, alcanzar, revisar y mantener la política medioambiental y gestionar los aspectos medioambientales.


Las organizaciones que implantan un SGA se comprometen a:




	Demostrar que respetan la legislación sobre medioambiente.


	A trabajar por la mejora continua de su comportamiento medioambiental.


	Demostrar que mantienen un dialogo abierto con todas las partes interesadas.


	Implicar a los empleados en la mejora del comportamiento medioambiental de la organización.
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 Definición


Partes interesadas


Cualquier organización, grupo o individuo que pueda afectar o ser afectado por las actividades de una empresa u organización de referencia.





Teniendo en cuenta que el principal problema al que el responsable del SGA se enfrenta en una organización, cuando desde la dirección se da luz verde a la implantación, es precisamente por dónde empezar. En este capítulo se van a analizar las distintas fases que se deben tener en cuenta a la hora de implementar un SGA, independientemente de cuál sea el formato elegido.



2. Definición del alcance del Sistema de Gestión Ambiental en la organización


Al contrario de lo que pueda parecer, definir el alcance de un Sistema de Gestión Ambiental es tan sencillo como definir los límites y elegir si implementarlo en toda la organización o en unidades operativas específicas de la misma, con total libertad y flexibilidad. Es decir, si se decide (y esto ocurre sobretodo en grandes empresas, donde una organización es parte de otra mayor ubicada en un lugar determinado) que el sistema solo aplicará a esa parte que cuenta con una determinada actividad, producto y servicio, se marcarán esos límites y solo afectará a estos.


Por regla general, el alcance del SGA se aplicará a toda la organización, pero es importante saber que se puede aplicar alguna exclusión, eso sí, explicando y detallando la misma.


Aun siendo sencillo, la importancia de definir el alcance del sistema reside precisamente en aclarar los límites de la organización dentro de los cuales se aplica el SGA y, una vez definidos estos, todas las actividades, productos y servicios que se encuentran dentro de ese alcance se incluirán en el SGA. Se estarán aclarando los límites físicos y organizacionales a este respecto, por ello es lógico pensar que el alcance no puede servir para excluir actividades, servicios, productos o instalaciones que tengan o puedan tener un impacto ambiental significativo, o para evadir la responsabilidad de cumplir con algún requisito legal u otro requisito.
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 Importante


Tanto EMAS como ISO 14001, en sus requisitos generales, establecen que para empezar la Organización debe definir y documentar el alcance de su Sistema de Gestión Ambiental.





Este es el primer paso a dar en una empresa, una vez decidido que se va a implementar un Sistema de Gestión Ambiental, es decir, hay que definir los límites y decidir si afectará a toda la organización o a una parte de la misma.
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 Sabía que…


EMAS III, la última revisión del Reglamento, deja de ser únicamente europeo y amplía su ámbito de aplicación a internacional, ofreciendo la posibilidad a empresas de fuera del territorio de la Unión Europea de registrarse en EMAS, utilizando cualquier Estado miembro como vía para conseguirlo, por medio de directrices específicas. Como la Decisión de la Comisión, de 7 de diciembre de 2011, relativa a una guía sobre el registro corporativo de organizaciones de la UE, de terceros países y de ámbito mundial.





El alcance del SGA suele ser un párrafo descriptivo como parte de un documento, en el que se enumeran las actividades que la organización desarrolla. Por ejemplo:




Reciclado de residuos informáticos, electrónicos y eléctricos, incluyendo actividades de recogida, transporte, clasificación y almacenaje y su entrega posterior.
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Actividades


1. La empresa ALFA, dedicada a la fabricación de tuberías y al mantenimiento de redes de abastecimiento, al definir el alcance de su Sistema de Gestión Ambiental, lo ha reflejado como: “la producción de tuberías y accesorios en materiales plásticos para conducciones y canalizaciones”. ¿Sería correcto el alcance? ¿Por qué?





2.1. Política Ambiental: contenidos mínimos, implementación y comunicación


Tanto ISO 14001 como EMAS definen la Política Ambiental como las intenciones y la dirección generales de una organización respecto de su comportamiento medioambiental, expuestas oficialmente por sus cuadros directivos, incluidos el cumplimiento de todos los requisitos legales aplicables en materia de medioambiente y también el compromiso de mejorar de manera continua el comportamiento medioambiental. Establece un marco para la actuación y la fijación de objetivos y metas medioambientales.


Esto se traduce formalmente en un documento, que emana de la alta dirección de la empresa y que esta suscribe. La política plasma cual es la intención y qué dirección se va a seguir respecto al comportamiento medioambiental, dentro del alcance que se ha definido del Sistema de Gestión Ambiental. Para este documento, no existe un formato específico y cada organización decide el suyo propio. Deberán incluir como mínimo lo siguiente:




	El compromiso de cumplir los requisitos legales y otros requisitos relacionados con sus aspectos medioambientales. Se asegurará que las actividades, productos y servicios cumplen los mismos.


	El compromiso de prevenir la contaminación y otros como pueden ser el uso sostenible de recursos, la protección de la biodiversidad y los ecosistemas o la mitigación y adaptación al cambio climático. En definitiva proteger el medioambiente.


	El compromiso de mejorar continuamente el comportamiento medioambiental de la organización.


	Proporcionar el marco de referencia para establecer y revisar los objetivos y metas medioambientales.


	El compromiso de comunicar a todas las personas que trabajan en la organización.


	La disposición de dicho documento al público (EMAS lo define así e ISO 14001 lo indica como estar disponible para las partes interesadas).





El compromiso de protección del medioambiente no tiene únicamente como finalidad prevenir impactos ambientales desfavorables previniendo la contaminación, sino proteger el entorno natural contra el daño y la degradación cuyo origen son las actividades, productos y servicios de la empresa. Los compromisos específicos que se aspiran a cumplir desde cualquier organización deberán ser adecuados a su contexto, e incluir las condiciones ambientales locales o regionales. Estos compromisos pueden abordar, por ejemplo, la calidad del agua o la calidad del aire, y también pueden incluir compromisos relacionados con la mitigación y adaptación al cambio climático, la protección de la biodiversidad y de los ecosistemas, y la restauración de espacios degradados.


A modo de ejemplo, se propone a continuación un modelo de política medioambiental de una organización, donde en negrita se puntualizan las evidencias del cumplimiento de los requisitos mínimos que debe incluir una política medioambiental.




POLÍTICA MEDIOAMBIENTAL DE “EMPRESA”


Preocupados en preservar el medioambiente para las generaciones futuras, EMPRESA, se compromete, más allá del cumplimiento de la legislación ambiental, a la mejora continua de su Sistema de Gestión Medioambiental, a la protección del medioambiente y la prevención de la contaminación. (Aquí cumplimos con el compromiso de cumplir los requisitos legales y otros requisitos relacionados con sus aspectos medioambientales, el compromiso de mejorar continuamente el comportamiento medioambiental y el compromiso de prevenir la contaminación).


Concentraremos nuestros esfuerzos en los siguientes objetivos medioambientales: (Aquí cumplimos con el requisito de proporcionar el marco de referencia para establecer y revisar los objetivos y metas medioambientales)


-  Integrar nuestro emplazamiento en su entorno urbano y paisajístico.


-  Mejorar la gestión de los flujos y nuestra política de almacenamiento para reducir su impacto en el medioambiente.


-  Formarnos y concienciarnos sobre nuestras responsabilidades en relación a nuestros métodos de trabajo y su impacto ambiental.


-  Favorecer la reutilización de materiales antes del proceso de reciclaje y promover el reciclaje antes que destinar los residuos a vertederos.


-  Considerar la prevención como principio esencial en nuestra forma de pensar y de actuar, tanto internamente como en relación a nuestros clientes.


-  Gestionar los riesgos a través de información, comunicación y señalización.


-  Convertirnos en un modelo en temas ambientales tanto para nuestros clientes como para nuestros socios.


-  Convencernos de que cada uno representamos individualmente a todo el equipo de EMPRESA.


Esta política medioambiental tendrá carácter público y se comunicará a todos los niveles de EMPRESA. (Aquí cumplimos con los requisitos de que se comunica a todas las personas que trabajan para la organización y está a disposición del público o las partes interesadas).


En Ciudad a 20 de agosto de 2022
Firmado:
Director/Gerente





Una vez que se disponga de la Política Ambiental de la empresa plasmada en un documento, o como información documentada y se haya comunicado dentro de la organización a todos los niveles y esté disponible para las partes interesadas o de manera pública, se puede considerar que la misma está implementada.


A partir de ahora se ha de continuar con todo el proceso de implantación del SGA, aunque la definición de la política es condición sine qua non.


Las formas de comunicación de la política medioambiental las propone la propia organización, y podrá ser verbal, a través de reuniones o charlas, o escrita, utilizando las herramientas que la propia empresa considere necesaria: email, carta, etc. Pero habrá que recoger evidencias de que la comunicación ha sido efectiva.
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 Recuerde


La política medioambiental equivale a los principios medioambientales fundamentales de la empresa y será la base de un plan de acción apropiado. La alta dirección, al suscribir esta política, se asegurará de que los recursos necesarios (humanos, económicos, materiales, etc.) para alcanzar los objetivos, estén disponibles.
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Actividades


2. Durante una auditoría interna se pregunta a uno de los empleados si conoce la Política Ambiental de la empresa, su respuesta es negativa, aunque afirma que el documento está en el tablón de anuncios del Departamento, pero desconoce el contenido. La persona responsable la auditoría interna que se está llevando a cabo da por válida la respuesta del trabajador y pasa al siguiente punto. ¿Sería correcta su actuación? ¿Por qué?






3. Diagnóstico inicial sobre aspectos ambientales aplicables a la organización


El procedimiento lógico para comenzar a implementar el Sistema de Gestión Ambiental es un análisis medioambiental previo, es decir, cuál es la salud ambiental de la empresa, a qué se hace frente, qué se cumple, qué no se cumple, etc., en definitiva, el punto de partida de toda la labor de implementación del sistema. Aunque bien es cierto que EMAS en este aspecto lo define como el primer paso de la implementación: la organización empezará realizando un análisis medioambiental, un análisis inicial de todas las actividades que lleve a cabo para identificar los aspectos medioambientales directos o indirectos pertinentes y la legislación medioambiental aplicable. En el estándar ISO 14001 el análisis medioambiental inicial no se encuentra entre los requisitos o apartados de la norma, pero como tampoco dice lo contrario y tiene mucha lógica contar con un análisis inicial, será esta la primera etapa que se lleve a cabo, independientemente del sistema que se elija.


A fin de aclarar los conceptos, se aplicarán los términos y definiciones siguientes, que ofrece el reglamento EMAS en su art. 2 (Definiciones), y que no difieren mucho de la ISO 14001:2015 en su art. 3 (Términos y definiciones):




	
Análisis medioambiental: el análisis global preliminar de los aspectos medioambientales, los impactos ambientales y los comportamientos medioambientales relacionados con las actividades, productos y servicios de una organización.


	
Aspecto medioambiental directo: un aspecto medioambiental asociado a las actividades, productos y servicios de la organización misma sobre los que esta ejerce un control directo de gestión.


	
Aspecto medioambiental indirecto: un aspecto medioambiental que puede ser el resultado de la interacción entre una organización y terceros, en que pueda influir en un grado razonable esa organización.


	
Aspecto medioambiental significativo: un aspecto medioambiental que tiene o puede tener un impacto ambiental significativo.


	Impacto medioambiental (efecto): cualquier cambio en el medioambiente, ya sea positivo o negativo, como resultado de los aspectos medioambientales de una organización. Se puede hablar por tanto de impactos ambientales positivos o negativos. Pudiendo afectar de manera parcial o total a las actividades, productos o servicios de la organización.
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A modo de ejemplo, suponiendo que una de las actividades de la organización es el proceso de lavado y enjuague de material. Los aspectos medioambientales podrían ser el consumo de agua, consumo eléctrico, el uso de detergentes y desinfectantes y el vertido del agua residual. Los posibles impactos ambientales que estos provocan pueden ser la reducción de recursos naturales, la contaminación del agua y/o el suelo, la eutrofización de los cuerpos de agua y la afectación a la biodiversidad.


El análisis medioambiental deberá incluir los siguientes puntos:




	Los requisitos legales aplicables a la organización (Ley de Aguas, Ley de Residuos, autorización de vertido, etc.).


	La identificación de los aspectos medioambientales directos o indirectos (consumo de agua, vertido de residuos, Demanda Química de Oxígeno en el cauce de vertido previa depuración, etc.).


	Los criterios para la evaluación del carácter significativo de los aspectos medioambientales (gravedad, magnitud, peligrosidad, etc.).


	El examen de todas las prácticas y procedimientos de gestión medioambiental existentes (qué, cómo y cuándo se cumplen).


	La evaluación de la información obtenida a partir de las investigaciones sobre incidentes previos (situaciones de riesgo y emergencia).





Tal y como recoge la norma EMAS III en la decisión (UE) 2017/2285 de la comisión, de 6 de diciembre de 2017:




La organización ha de contar con procedimientos que garanticen el adecuado seguimiento de las actividades que se hayan considerado significativas en el primer análisis medioambiental. Los aspectos medioambientales y sus impactos ambientales pueden cambiar, al igual que las actividades de la organización. Si los cambios son sustanciales, puede ser necesario actualizar el análisis medioambiental. Además, la organización debe estar al corriente de las últimas novedades y técnicas, de los resultados de la investigación, etc., para volver a evaluar el carácter significativo de sus aspectos medioambientales y la posible necesidad de llevar a cabo un nuevo análisis medioambiental si sus actividades sufren cambios importantes.
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Actividades


3. Indique para una determinada actividad, por ejemplo la reparación de vehículos, al menos cuatro aspectos ambientales y sus posibles impactos.


4. Uno de los objetivos que una organización se ha propuesto para este año, es la adecuación como zona verde de un antiguo emplazamiento dedicado al almacenaje a la intemperie de restos de residuos inertes. ¿De qué tipo de impacto medioambiental se trata? Justifique su respuesta.





3.1. Criterios de identificación y evaluación


Se debe establecer una sistemática a seguir para identificar, evaluar y registrar los aspectos medioambientales originados por las actividades que la propia organización.


El objetivo final será determinar aquellos aspectos que puedan tener o tienen un impacto o impactos significativos para el medioambiente. Aunque la organización solo pueda controlar o influir sobre algunos de estos aspectos.


Aquellos aspectos en los que solo puede influir son considerados aspectos indirectos.


La necesidad de tener en cuenta los aspectos ambientales indirectos tiene como objetivo el ampliar el análisis más allá del propio centro y sus instalaciones.


Los aspectos medioambientales directos incluirán además los requisitos legales y las limitaciones de las autorizaciones, correspondientes. Por ejemplo, si se imponen unos valores límites de emisión u otros requisitos a un agente contaminante determinado, esas emisiones se considerarán aspectos medioambientales directos.


A fin de poner en práctica la identificación de los mismos, se deberá realizar un estudio que reúna toda la información pertinente. Para ello, se tendrá en cuenta lo siguiente:




	Visitar centros para verificar los consumos y los productos de salida del proceso (se tomarán notas y harán esquemas si conviene).


	Reunir mapas y fotos de localización, utilizando las herramientas oportunas.


	Identificar la legislación medioambiental aplicable.


	Reunir todos los permisos y licencias medioambientales y otros documentos similares.


	Comprobar todas las fuentes de información (facturas recibidas, contadores, datos relativos a los equipos, fichas de seguridad, etc.).


	Verificar el uso de los productos (los departamentos de compras y ventas pueden ser un buen punto de partida).


	Identificar a las personas clave (dirección y trabajadores), se debe preguntar por los insumos a todos los trabajadores que intervengan en los sistemas internos.


	Pedir información a los subcontratistas, que pueden tener una influencia considerable en el comportamiento medioambiental de la organización.


	Tener en cuenta los accidentes previos y los resultados de los controles e inspecciones.


	Identificar las situaciones de arranque y parada y los riesgos asociados.
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A continuación, se propone un ejemplo de aspectos directos e indirectos:








	Aspectos medioambientales




	Aspectos directos


	Aspectos indirectos





	Emisiones a la atmósfera.


	Inversiones de capital.





	Vertidos al agua (sólidos y líquidos).


	Contratación de seguros.





	Residuos.


	Cuestiones relacionadas con el ciclo de vida del producto.





	Utilización de recursos naturales y materias primas.


	Comportamiento ambiental de los proveedores, subcontratistas y contratistas.





	Ruidos, vibraciones y olores.


	Nuevos mercados.





	Ocupación de suelo.


	Decisiones de índole administrativa o de planificación.





	Riesgos de accidentes medioambientales y situaciones de emergencia.


	Elección y composición de los servicios (por ejemplo: transporte, restauración, etc.).







Para identificar los aspectos medioambientales se podrán perfectamente agrupar o clasificar las actividades, productos o servicios con características comunes y se podrán considerar:




	Las emisiones al aire.


	Los vertidos al agua.


	Las descargas al suelo.


	El uso de materias primas y recursos naturales.


	El uso de energía.


	La energía emitida (por ejemplo: calor, radiación, vibración, ruido y luz).


	La generación de residuos y/o subproductos.


	El uso del espacio.





Criterios de identificación


A continuación, se exponen algunos ejemplos de criterios de identificación que se pueden seguir.


Criterio 1. Impacto o incidencia del aspecto en el medio receptor




Con este criterio se pretende evaluar la incidencia o el efecto que tienen los aspectos medioambientales de la empresa en el medio físico en el que opera la misma. Se podrá hablar de que se encuentra ubicada en una zona protegida, en una zona industrial, si se tiene población cercana o existe flora y fauna.


Así, si el aspecto ambiental es ruido, se podrían establecer los siguientes criterios:




	Receptores a menos de 200 m de la emisión.


	Receptores entre 200 y 500 m de la emisión.


	Receptores a más de 500 m de la emisión.








Criterio 2. Naturaleza del aspecto




Se tendrá en cuenta la composición del tipo de aspecto en función de su potencial contaminante.


Si se habla de residuos, se podría establecer la siguiente clasificación:




	Residuos domésticos


	Residuos comerciales


	Residuos industriales


	Residuos peligrosos


	Aceites usados


	Biorresiduos








Criterio 3. Magnitud de generación de los aspectos




Para valorar la cantidad de aspecto generado se tomarán los datos que genera la actividad sobre consumo de materia prima, consumo de energía y agua, vertido de aguas residuales, residuos y emisiones a la atmósfera.


A modo de ejemplo, si el aspecto es el consumo de agua, los criterios según la magnitud, podrían ser:




	Baja: menos de 10 m3



	Media: entre 10-20 m3



	Elevada: más de 20 m3









Criterio 4. Existencia de requisitos legales ambientales




Teniendo en cuenta la legislación aplicable, se podría hacer una comparación entre los distintos requisitos, límites o niveles marcados en la misma.


Así, por ejemplo, se toman los valores de emisión de ruidos y la Ley del Ruido y su Reglamento que la desarrolla, pudiendo establecer:




	X decibelios por debajo del límite legal.


	X decibelios por encima del límite legal (no se está cumpliendo).


	En el límite legal.








Criterio 5: Punto de vista de las partes interesadas




Considerando tanto a clientes, proveedores, empleados, accionistas o público en general y sus posibles quejas, comentarios, denuncias o sugerencias en el ámbito medioambiental, se podrían establecer, por ejemplo, para quejas recibidas:




	Número de quejas resueltas


	Número de quejas pendientes


	No existen








Criterio 6. Riesgo de producir un daño medioambiental




Determinados aspectos pueden producirse como consecuencia de incidentes, accidentes o situaciones de emergencia. Algunos ejemplos de estos aspectos imprevisibles son:




	Derrames accidentales


	Rotura de tanques o tuberías


	Incendios


	Inundaciones





Cuando se habla de riesgos se debe tener en cuenta la probabilidad de que ocurra y las consecuencias que provocan.


Así se podrían establecer, en cuanto a probabilidad:




	
Probabilidad baja: no ha ocurrido nunca o en los últimos cinco años.


	
Probabilidad media: ha ocurrido una vez en los últimos cinco años.


	
Probabilidad alta: ha ocurrido al menos una vez al año.





Y en cuanto a las consecuencias:




	
Gravedad baja: se podrán reparar mediante medios de la propia empresa.


	
Gravedad media: además de los medios propios, se necesitarán medios externos complementarios.


	
Gravedad alta: se deberá avisar a medios externos para sofocar las consecuencias.








Criterios de evaluación


Ahora se van a exponer los diferentes criterios para evaluar los aspectos ambientales.


Frecuencia de aparición




Este criterio de evaluación hace referencia precisamente a la periodicidad del aspecto.




	
Alta: se presenta habitualmente en continuo o con una frecuencia de aparición de ≥ 1 vez/mes.


	
Media: se presenta en circunstancias que se repiten con una frecuencia de aparición de < 1 vez/mes pero ≥ 1 vez/año.


	
Baja: se presenta en circunstancias que se repiten con una frecuencia de aparición de < 1 vez/año.








Gravedad




Este criterio de evaluación hace referencia a las consecuencias de los aspectos:




	
Alta: consecuencias severas derivadas de daños graves en la instalación y afecciones de importancia sobre las personas y sobre el medioambiente, tanto dentro como sobrepasándose los límites de las instalaciones.


	
Media: daños importantes en el interior de las instalaciones, afección a las personas y repercusiones medioambientales no catalogables como graves (tanto dentro como fuera de las instalaciones).


	
Baja: daños despreciables y ligeros en el interior de la instalación, repercusiones ambientales y personales despreciables o ligeras circunscritas al interior de las instalaciones.








Probabilidad de ocurrencia




Este criterio de evaluación hace referencia a la posibilidad de que cierto aspecto ocurra con la siguiente frecuencia:




	Alta: ocurrencia o suceso bastante probable, se ha producido con bastante frecuencia en este tipo de empresas, o se ha producido o ha estado a punto de producirse a lo largo del período de actividad de la instalación.


	Media: ocurrencia o suceso poco probable, se ha producido alguna vez en este tipo de instalaciones, o se ha producido o ha estado a punto de suceder en alguna ocasión en la historia de la instalación.


	Baja: ocurrencia o suceso muy improbable, no ha acaecido nunca hasta la fecha y está catalogada como tal en este tipo de instalaciones.








Magnitud del aspecto




La magnitud del aspecto se podrá considerar como:




	Cantidad o volumen: del aspecto generado, vertido o consumido.


	Frecuencia: haciendo referencia a la duración o repetición del aspecto ambiental (ruido generado, emisiones, olores, etc.).


	Extensión: haciendo referencia al área o superficie afectada (suelos contaminados).





[image: Image]





Peligrosidad de las consecuencias ambientales




Se aplicará a la peligrosidad, toxicidad o gravedad. Se le otorgará mayor significancia a aquellos aspectos que por su naturaleza son más dañinos con el medioambiente.












	Tipo de aspecto


	Magnitud relativa





	EJEMPLO: residuos generados


	Alta (5): residuos catalogados como peligrosos destinados a operaciones de eliminación.




	Media (3): residuos catalogados como peligrosos destinados a operaciones que llevan a una posible utilización. Residuos no catalogados como peligrosos destinados a operaciones de eliminación.
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